
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210003100 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, por medio del cual se 

desiste de la presente solicitud de aprehensión y entrega de vehículo automotor, 

comoquiera que la solicitud no ha sido calificada no es procedente el 

desistimiento, en su lugar se ordena el retiro de la misma. 

 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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